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Pesetas

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyo cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá, simultáneamente, una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 (30.050,61 euros) de pesetas por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

19838 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Con-
trolex, Sociedad Anónima», sito en polígono industrial «Los
Olivares», calle Iznatoraf, nave 6, Jaén, en el Registro Gene-
ral de Laboratorios de Ensayos acreditatos para el Control
de Calidad de la Edificación y la publicación de dicha
inscripción.

Vista la comunicación del Secretario general de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
de la Orden de 13 de mayo de 1999 concediendo acreditaciones al labo-
ratorio «Controlex, Sociedad Anónima», sito en polígono industrial «Los
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Olivares», calle Iznatoraf, nave 6, Jaén, para la realización de ensayos
en las áreas técnicas de acreditación para el control de la calidad de la
edificación: «Área de control de hormigón en masa de cemento, de áridos
y de agua»; «área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
constituyentes en viales», y «área de firmes flexibles y bituminosos y sus
materiales constituyentes»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir al citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación: «Área de control de hormigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua», con el número 11176HC99; «área de
suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en
viales», con el número 11177SV99, y «área de firmes flexibles y bituminosos
y sus materiales constituyentes», con el número 11178SF99.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1999.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

19839 ORDEN de 27 de agosto de 1999 por la que se resuelve
el concurso para la concesión del Premio a las Mejores
Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles correspon-
diente a 1999.

Por Resolución de 22 de abril de 1999, de la Dirección General del
Libro, Archivos y Bibliotecas («Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo),
se convocó para 1999 el concurso para la concesión del Premio a las
Mejores Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles publicadas duran-
te 1998, en desarrollo de lo establecido en el punto séptimo de la Orden
de 1 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que
se regulan los concursos del Ministerio de Cultura para la concesión de
premios al mérito en determinadas actividades culturales.

El jurado encargado del fallo del concurso para la concesión del premio
fue designado por Orden de 6 de julio de 1999.

Constituido el mismo, emitido el fallo, y elevado éste a través del Direc-
tor general del Libro, Archivos y Bibliotecas, de conformidad con lo dis-
puesto en el punto quinto de la Orden reguladora, he tenido a bien disponer:

Se resuelve el concurso para la concesión del Premio 1999 a las Mejores
Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles publicadas durante 1998,
resultando galardonados los ilustradores que a continuación se citan:

Primer premio, dotado con 2.000.000 de pesetas, a don Óscar Villán
Seoane, por las ilustraciones del libro «O coelliño branco», de Xosé Balles-
teros, publicado por «Kalandraka Editora, Sociedad Limitada».

Segundo premio, dotado con 1.000.000 de pesetas, a don Carlos Ortín
Estrada, por las ilustraciones del libro «Narices, buhitos, volcanes y otros
poemas ilustrados», de varios autores, publicado por «Editorial Media Vaca».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
del Libro, Archivos y Bibliotecas.

19840 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica,
por la que, en cumplimiento del artículo 81.7 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en la redac-
ción dada por el artículo 16, apartado 3, de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, se publican las subvenciones reconocidas en
el segundo trimestre de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo 16,
apartado 3, de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de noviembre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de
Educación y Ciencia correspondientes a la ejecución del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico («Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

En virtud de las delegaciones de competencias establecidas en la Orden
de 1 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 2), modificada
por la Orden de 17 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19),

Esta Dirección General ha resuelto publicar las subvenciones recono-
cidas en el segundo trimestre de 1999, que se relacionan en anexo adjunto.

Madrid, 9 de septiembre de 1999.—El Director general, Tomás Gar-
cía-Cuenca Ariati.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Proyectos de Investigación Científica y
Técnica.

ANEXO

Importe
—

Pesetas
Organismo NIF Referencia Objetivo

AICV-LABORATORIO DEL EBRO. G31096928 CTI98-1755-E ENCUENTRO DE LA COMISION MIXTA CONGRESO SENADO DE INVES-
TIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO Y EL CENTRO
TECNICO NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES.

4.934.000

AGORA21. G96317912 1FD97-0604 INTERFAZ PERMANENTE EN UN POLIGONO INDUSTRIAL. 2.576.100
AGROMILLORA CATALANA, S.A. A58217548 98-0105 PROYECTO IBEROEKA «OLEA 2000». 15.600.000
AISCONDEL, S.A. A08009268 99-0343 ACCION IDE. 2.000.000
ALCANTARA ESPAÑA, S.A. A37037538 99-0340 ACCION IDE. 2.000.000
ALEACIONES DE METALES SINTERIZADOS,

S.A.
A08118234 98-0148 ACCION IDE. 1.000.000

ALMIRALL-PRODESFARMA, S.A. A58869389 97-0074 SINTESIS Y FARMACOLOGIA DE COMPUESTOS PARA EL TRATAMIENTO
DE ENFERMEDADES RELACIONADAS CON EL SISTEMA INMUNE.

45.800.000

ALSTHOM TRANSPORTE, S.A. A46598363 97-0178 GESTION DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO ASISTIDO POR ORDENA-
DOR PARA FERROCARRIL.

73.200.000

ANTIBIOTICOS, S.A. A78975984 98-0081 ACCION IDE. 2.000.000
ANTIBIOTICOS, S.A. A78975984 98-0137 ACCION IDE. 2.000.000
ANTIBIOTICOS, S.A. A78975984 98-0137 ACCION IDE. 1.000.000
ANTIBIOTICOS, S.A. A78975984 99-0311 ACCION IDE. 2.000.000


